	Bases de la Convocatoria


	

	
 

Estas bases tienen por objeto regular el procedimiento  de concesión de ayudas, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, para la realización de proyectos de investigación por parte de investigadores o grupos de investigación de alta cualificación científica y con experiencia investigadora contrastada.

Los proyectos deberán estar encuadrados en alguna de las líneas de investigación consideradas prioritarias por el CeALCI.

Las investigaciones que se presenten deberán tener un enfoque aplicado y ofrecer  reflexiones y soluciones orientadas a la toma de decisiones y al diseño e implementación de políticas por parte de los diferentes agentes involucrados en las políticas de promoción del desarrollo y de cooperación internacional, tanto en España como en otros países. 

1. Dotación

El importe máximo de cada una de las ayudas será de 18.000 euros y podrán comprender los siguientes conceptos:

- Gastos de personal investigador involucrado en el proyecto.
- Gastos de viajes y dietas.
- Material inventariable y fungible necesario para la investigación. Este concepto no podrá suponer más del 20% del total de la ayuda solicitada. 
- Otros gastos, que en todo caso habrán de especificarse. 
- Costes indirectos asociados a la realización del proyecto de investigación. Este concepto no podrá suponer más del 8% del total de la ayuda solicitada.

Todos los gastos, excepto los costes indirectos, deberán justificarse debidamente, a través de facturas y recibos originales o fotocopias cotejadas por la Institución.

2. Plazo de ejecución

El plazo máximo de ejecución de los proyectos seleccionados será de 1 año, a contar desde la fecha de formalización de la colaboración mediante el oportuno convenio o contrato al que hace referencia el apartado número 8. 

3. Beneficiarios

Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas reguladas en las presentes bases los investigadores o grupos de investigación cuyo investigador principal cumpla los siguientes requisitos: 

-Estar en posesión del título de licenciado universitario. 
-Estar adscrito a un centro de investigación u organismo que desempeñe tareas de investigación y análisis en las áreas planteadas. 
-Contar con experiencia investigadora y profesional de excelencia en el área de actuación en que concurra a una ayuda bajo la presente convocatoria. 
Ni el investigador principal, ni ningún miembro del equipo de investigación podrán figurar como investigadores en más de un proyecto de los presentados a esta convocatoria de 2009. De darse el caso de participar en la presentación por parte de algún o alguna investigador/a de dos o más solicitudes de ayuda, se desestimarán todas las que lleguen después de la recibida en primer lugar.

4. Requisitos generales

La investigación para la que se solicita la ayuda ha de ser original e inédita, y debe tener un enfoque preferentemente aplicado. En la memoria técnica del proyecto se deberá poner de manifiesto de forma detallada la utilidad y la aplicabilidad de los resultados que se obtendrán de la investigación propuesta en su correspondiente área de investigación. 

5. Solicitudes

Se trata de una convocatoria abierta que se resolverá dos veces al año, en mayo  y en octubre de 2009. Las solicitudes deberán ser presentadas por el investigador principal, a través del formulario electrónico disponible en la página web de la Fundación Carolina (www.fundacioncarolina.es) a partir del mes de febrero de 2009. Dependiendo de la fecha del envío de la solicitud, el proyecto entrará en la valoración de mayo u octubre. Los proyectos que no hayan sido seleccionados en una resolución quedan descartados de la valoración siguiente.  

El formulario electrónico incluye los siguientes campos, que deberán ser cumplimentados por el/los solicitante/s:

- Datos sobre el proyecto de investigación, cumplimentado en todos sus apartados, incluyendo el presupuesto y la memoria técnica del mismo.
- Datos sobre el investigador principal.
- Datos sobre el organismo o entidad a la que esté adscrito, en su caso, el investigador principal
- Currículum vitae de todos los miembros del grupo investigador.

6. Proceso de selección

La concesión de las ayudas se realizará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Para la selección de los proyectos de investigación, la Fundación Carolina nombrará una Comisión de Evaluación, formada por personal de la propia Fundación, de su Consejo Asesor y expertos independientes, que resolverá sobre la concesión, de acuerdo con los siguientes criterios:

- Relevancia e interés del tema planteado y adecuación a las líneas prioritarias del Centro.
- Viabilidad de los objetivos del proyecto de investigación.
- Capacidad del investigador o grupo de investigación para el desarrollo del proyecto.
- Adecuación del presupuesto al plan de trabajo expuesto.
La Comisión de investigación se reserva el derecho de aprobar la ayuda a la investigación por un importe menor del planteado en la propuesta, en el caso de que haya motivos suficientemente fundados a consideración de la Comisión de Evaluación. El solicitante de una ayuda que sea aprobada con una reducción en el presupuesto presentado podrá aceptar o rechazar la ayuda, pero no recurrir la decisión. 

 

7. Resolución

La resolución será dada a conocer a finales de mayo (para las solicitudes presentadas hasta las 24:00 horas de España del día 30 de abril), a finales de octubre de 2009 (para aquellas presentadas desde el 1 de mayo hasta las 24:00 horas de España del día 30 de septiembre) y se pronunciará sobre la cantidad concedida y cualquier otro aspecto que se considere necesario. La resolución será inapelable. La decisión de financiación de los proyectos se hará pública y será comunicada electrónicamente a todos los solicitantes, con independencia de que el proyecto haya sido o no seleccionado. La lista íntegra de los proyectos seleccionados se hará pública en la página web de la Fundación Carolina. 

La Fundación no mantendrá correspondencia o comunicación adicional alguna con los solicitantes de proyectos que no hayan resultado seleccionados. No se difundirá en ningún caso el contenido del informe de la Comisión de evaluación. 

8. Formalización de la colaboración 

El investigador principal del proyecto seleccionado deberá aportar en un plazo máximo de 30 días naturales desde la comunicación de la concesión de la ayuda, la siguiente documentación complementaria:

- Fotocopia de DNI o pasaporte de cada uno de los miembros del equipo, incluido el del investigador principal.
- Fotocopia compulsada del título de los miembros del equipo que dispongan de titulación universitaria. 
- Carta de aceptación con declaración jurada de cada uno de los miembros del equipo de investigación, aceptando formar parte del equipo y declarando conocer y aceptar las  presentes bases. 
- Cuenta corriente del organismo al que está adscrito el investigador principal. Para los investigadores que no estén adscritos a ningún organismo, cuenta corriente del investigador principal.
- Declaración relativa a las ayudas o subvenciones (públicas y privadas) solicitadas o recibidas para el proyecto de investigación seleccionado.
- Documento suscrito por persona con poder de representación del Organismo al que esté adscrito, en su caso, el investigador principal, mediante el que se acredite que el Organismo apoya el proyecto seleccionado.
El investigador responsable del proyecto seleccionado o el organismo al que se encuentre adscrito habrá de suscribir un contrato o convenio con la Fundación Carolina que contendrá, entre otros, los siguientes aspectos:
- Cantidad concedida y forma de pago.
- Conceptos de gasto admitidos y forma de justificación de los mismos.
- Criterios y forma de supervisión, por parte del CeALCI, del desarrollo de la investigación.
- Derechos de explotación, difusión y publicación de los resultados de la investigación.
- Regulación de los posibles incumplimientos.

Si la Fundación Carolina y el investigador responsable del proyecto seleccionado o el organismo al que se encuentre adscrito no llegaran a un acuerdo sobre los apartados anteriormente reseñados, la Fundación Carolina podrá anular la concesión a todos los efectos.

La firma del citado acuerdo será condición indispensable para la percepción de la ayuda concedida, y en el caso de personas físicas no implicará el establecimiento de ninguna relación laboral con la Fundación. 

9. Seguimiento del proyecto

El investigador principal, conjuntamente con su equipo, mantendrá comunicación directa y periódica con el personal del CeALCI durante la ejecución del proyecto de investigación. Cada proyecto tendrá un técnico del Centro de Estudios asignado para su seguimiento, que estará en contacto con el equipo investigador y revisará y comentará los informes intermedios (modelo de informe) y final de investigación (modelo de informe).

Una vez finalizado el proyecto, el investigador principal deberá presentar al CeALCI un informe final con los resultados de la investigación y con la correspondiente justificación del gasto total realizado, conformada por el organismo al que esté adscrito el investigador principal.

Tanto el avance de investigación como el informe final del proyecto serán objeto de evaluación por parte del equipo técnico del CeALCI. El Centro de Estudios  podrá convocar al investigador principal o al grupo de investigación a reuniones de evaluación con especialistas en la materia objeto de la investigación.

10. Abono y justificación de la ayuda

La ayuda concedida se hará efectiva a favor de la entidad a la que esté adscrito el investigador  principal en dos plazos:

- El 80% de la cantidad total concedida se abonará a la firma del convenio o contrato al que hace referencia el apartado 8 de estas bases, y 
- el 20% restante tras la entrega y evaluación favorable del informe final de la investigación al que hace referencia el apartado 11 de estas bases.

11. Resultados y difusión de los proyectos de investigación

Los resultados de los proyectos serán de dominio público y se garantizará la máxima difusión de los mismos. 

Un objetivo de esta convocatoria es contribuir a acercar a la sociedad los principales resultados de las investigaciones seleccionadas, mediante conferencias y publicaciones. 
La Fundación Carolina se reserva el derecho de publicación y difusión de los resultados de los proyectos de investigación seleccionados en cualquier formato y soporte, entre otros, bajo la forma de documentos de trabajo, de documentos electrónicos o de libros, bien a través de su propio sello editorial o en colaboración con otras editoriales. De conformidad con lo anterior, la Fundación Carolina ostentará en exclusiva los derechos de explotación sobre los resultados, en cualquier modalidad de explotación y soporte, sin limitación territorial y por todo el período de duración de tales derechos conforme establece la normativa vigente en materia de propiedad intelectual. Sin perjuicio de lo anterior, los investigadores principales de los proyectos seleccionados podrán publicar los trabajos realizados en las revistas científicas de su elección, siempre y cuando comuniquen tal circunstancia previamente a la Fundación Carolina y obtengan su consentimiento escrito, y hagan constar en todo caso el apoyo obtenido de la Fundación Carolina para la realización de dicha investigación.  
 
12. Aceptación de las bases

El hecho de concurrir a la presente convocatoria supone la aceptación de sus bases y de su resolución, que será inapelable, y la renuncia a cualquier tipo de reclamación.

13. Incumplimiento

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se fijan en las presentes bases o en la resolución de concesión supondrá la revisión de esta última. El procedimiento de reintegro de las ayudas se iniciará de oficio por la Fundación Carolina, quien, en su caso, podrá resolver de forma motivada la anulación, disminución o devolución de la cantidad otorgada.

En la tramitación del procedimiento descrito en el párrafo precedente se garantizará en todo caso el derecho de audiencia del interesado. Contra la decisión de la Fundación no cabe recurso alguno. 

Todo litigio, controversia o reclamación en relación con esta convocatoria, su interpretación, ejecución, incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá mediante arbitraje de un solo árbitro, que será designado por el Presidente de la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje de acuerdo con los Estatutos de dicha institución. El procedimiento arbitral se ajustará al reglamento de la Corte Civil y Mercantil de Arbitraje, al que las partes se someten, comprometiéndose desde ahora al cumplimiento de las resoluciones y laudos dictados por el árbitro que así se designe.

 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 2009


Programa de Estudios sobre América Latina

1. El futuro de las relaciones España-América Latina y los Bicentenarios de la Independencia de las Repúblicas latinoamericanas;  
2. Cultura y desarrollo

Programa de Cohesión  Social


1. Migraciones y desarrollo
2. Cambio climático y lucha contra la pobreza
3. Fiscalidad y cohesión social

Programa de Políticas de Desarrollo


1. Alianzas público-privadas para el desarrollo
2. Coherencia de políticas de desarrollo.
3. Impactos de la crisis económica y financiera en América Latina


Programa Eficacia de la Ayuda


1. Declaración de París y Agenda de Acción de Accra: retos de la nueva arquitectura de la ayuda.
2. Complementariedad entre actores en la cooperación española y en la cooperación de la Unión Europea 
3. Análisis de modelos institucionales y rendición de cuentas en la política de cooperación

Programa de RSE

1. La RSE de las empresas españolas en América Latina
2. La RSE en América Latina para el desarrollo sostenible y humano

 



	
	
	

	




	Formulario de Solicitud


	
El formulario de solicitud se encuentra disponible desde el apartado “Programa de Formación: Becas” y desde el apartado “Investigación” dentro de la sección correspondiente al CeALCI, ambos en la web de la Fundación Carolina.     

CONTENIDOS e Instrucciones: El formulario consta de tres apartados:

A. INVESTIGADOR PRINCIPAL

1.- Datos personales: Nombre, Apellidos, Nacionalidad, etc...

2.- Datos académicos y profesionales del investigador principal: Estudios cursados, titulo obtenido, año, centro de estudios, idiomas ...

3.- Datos de la institución o entidad: Nombre, dirección, representante legal, teléfonos, e-mail....

4.- Experiencia profesional del investigador principal: Puestos anteriores, publicaciones, trabajos de investigación realizados, sectores y países de especialización...

B. PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

1.- Título, Área y Línea de investigación: Se consignará el título del proyecto de investigación y el área y línea de investigación en la que se inscribe, de acuerdo al listado que aparece en la Base 1 de la Convocatoria.  

 2. Resumen de la propuesta: Debe ser breve y preciso, exponiendo sólo los aspectos más relevantes y los objetivos propuestos. Su extensión no podrá exceder de 150 palabras.  

 3. Memoria Técnica: La memoria tendrá una extensión máxima de 3.500 palabras (aprox. 10 páginas) y deberá contener los siguientes apartados:  

 3.1. Justificación y objetivos del proyecto. Origen de la cuestión a analizar e importancia de la misma, así como los problemas concretos que se pretenden resolver. Aplicabilidad y contribuciones técnicas que se esperan de los resultados del proyecto. Describir con concreción:  

 - Estado actual del problema. 

 - Objetivos del proyecto. 

 - Resultados esperados. 

 3.2. Metodología de la investigación. Especificar claramente cómo se pretenden alcanzar los objetivos del proyecto.  

 3.3. Plan de trabajo y calendario. El plan de trabajo debe desglosarse en actividades o tareas, fijando los hitos que se prevé alcanzar en cada una de ellas y especificando la participación de cada investigador. Establecer cronología y duración de las actividades.  

  4. Presupuesto detallado. El presupuesto estará expresado en euros y deberá presentar el máximo detalle (características, cantidad, precio unitario). Los conceptos presupuestarios admitidos son los siguientes:   

 - Gastos de Personal investigador involucrado en el proyecto, ya sea personal de plantilla o becarios y personal investigador contratado expresamente para el desarrollo del proyecto. 

 - Gastos de viajes y dietas. 

 - Gastos de material (inventariable y fungible) (Máximo 20% del importe total solicitado) 

 -Costes indirectos (comunicaciones, administración...) (Máximo 8% del importe total solicitado) 

 Deberá justificarse adecuadamente la necesidad de los gastos presupuestados, incluyendo los costes unitarios de cada uno de ellos y teniendo en cuenta el plan de trabajo expuesto en la Memoria Técnica. En el caso de que se incorporen otros conceptos es necesario detallarlos y argumentar su inclusión. 

 C. EQUIPO

Se deberá incluir una ficha personal para cada uno de los integrantes del equipo. En ella constarán los siguientes datos: Actividad a realizar (Investigador, ayudante de investigación, becario); Apellidos y nombre; Pasaporte o DNI; Nacionalidad; Fecha de nacimiento; Sexo; Formación académica; Idiomas; Puesto actual y fecha de inicio del mismo; Organismo; Departamento, Sección o Unidad; Otras experiencias profesionales (puesto, organismo y periodo); Experiencia investigadora; Publicaciones (Relación de sus 5 principales publicaciones)


